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Salud pública es la disciplina dedicada al estudio de la salud y la enfermedad en las 

poblaciones en el cual la meta es proteger la salud de la población, promover estilos 

de vida saludables y mejorar el estado de salud y bienestar de la población a través 

de programas de promoción y protección de la salud y prevención de enfermedades 

y además, se provee información, adiestramiento y las destrezas necesarias para 

mejorar la efectividad y la prestación de servicios médicos. La salud pública 

contribuye al conocimiento a través de la investigación y la aplicación de las ciencias 

poblacionales y sociales a los problemas de salud de individuos y poblaciones, 

Salud pública es la respuesta organizada de una sociedad dirigida a promover, 

mantener y proteger la salud de la comunidad, y prevenir enfermedades, lesiones e 

incapacidad. El propósito fundamental es alcanzar los más altos niveles de 

bienestar físico, mental y social, de acuerdo a los conocimientos y recursos 

existentes. La definición de salud propuesta por la Organización Mundial de la Salud 

OMS en 1946 señala que salud no es solamente la ausencia de enfermedad, sino 

el estado de completo bienestar físico, mental y social del individuo, determina que 

una buena parte del quehacer de la salud pública se expanda hacia áreas nuevas y 

emergentes en las sociedades contemporáneas. 

La salud pública así considerada se constituye a partir del reconocimiento de la 

existencia de procesos y problemas colectivos de enfermedad, esto implicaba que 

organizaciones, grupos o instituciones debían hacerse cargo de los mismos, pues 

éstos no podían ser resueltos en el nivel de los individuos, como especialidad no 

clínica de la medicina pues esta disciplina enfoca el tema de la salud en un contexto 

colectivo, buscando mediante la aplicación de diversos enfoques de intervención, 

influir positivamente para evitar la ocurrencia de enfermedad por el carácter "no 

clínico" de la salud pública, pudiera pensarse que la acción médica es susceptible 

de ser fragmentada en un ambiente individual, de orden clínico, y otro de carácter 

colectivo, con menos protagonismo técnico, representado por la salud pública, sin 

embargo, hoy es universalmente aceptado que la salud de los individuos transcurre 

en un eje vital continuo, en el que se producen momentos de interacción individual 

entre éste y su medio, así como complejas relaciones colectivas sustentadas por 

una intrincada malla de interacciones sociales que los individuos desarrollan en sus 



comunidades, pues es lógico percibir al individuo como integrante de un colectivo, 

sin que por ello pierda su carácter de persona individual, por lo tanto desde la 

perspectiva del cuidado de la salud de los individuos, conviene enfatizar que sólo 

existe un tipo de medicina, en la que está presente el quehacer de disciplinas con 

alcances diversos y complementarios, que se despliegan de acuerdo a la naturaleza 

y desarrollo de los acontecimientos de salud. 

La salud pública requiere para su adecuado desarrollo de la colaboración activa de 

un conjunto de disciplinas, sin las cuales, la explicación e intervención sobre los 

problemas de salud sería materialmente imposible, además de incompleta. Entre 

estas disciplinas pueden señalarse algunas ligadas directamente al ámbito 

biomédico, a las que se han sumado necesariamente otras provenientes de otras 

áreas del conocimiento, particularmente las del campo de las ciencias sociales, 

postergadas inexplicablemente por largo tiempo, un obstáculo importante para 

lograr la integración de estas diferentes disciplinas ha sido la tendencia a identificar 

cada nivel de análisis con alguna de estas disciplinas. Por ejemplo, existe la 

confusión de que las ciencias básicas son sólo aplicables a los niveles individuales 

y sub individual mientras que el poblacional es patrimonio absoluto de las ciencias 

sociales. las Ciencias Sociales han ejercido notable influencia en el estudio de 

algunos determinantes psicosociales de salud que comenzaron siendo explorados 

en forma muy reduccionista en el ambiente epidemiológico. A modo de ejemplo, en 

estos últimos años la contribución de estas disciplinas en el estudio de 

determinantes socioeconómicos y desigualdades en salud han abierto un mundo 

nuevo en la comprensión de interacciones entre factores biológicos y sociales. 

. La salud pública tiene la gran responsabilidad social de promover el desarrollo 

pleno y sano de los individuos y las comunidades en las que ellos se insertan 

promoción de la salud, la actualidad esta desafía a la salud pública para que ésta 

señale los rumbos a seguir en la sociedad en materia de atención y cuidado de la 

salud en un escenario de extraordinaria complejidad.  

En nuestras comunidades hoy se suceden situaciones muy heterogéneas, en las 

que coexisten enfermedades infecciosas con otras crónicas, debiendo adaptarse 



los sistemas de salud para poder abarcar el control de ellas. Los problemas de salud 

del medio ambiente ofrecen otro campo de interés y desafío para esta disciplina, en 

cuanto al estudio y manejo de la salud ambiental constituye una especialidad de la 

salud Pública y finalmente, la introducción del componente social en el análisis de 

la situación de salud y de las condiciones de vida de la población requiere de una 

salud pública versátil y creativa para poder enfrentar estos y otros desafíos futuros. 

LA EPIDEMIOLOGIA 

La epidemiologia es la rama de la salud publica que tiene como propósito describir 

y explicar la dinámica de la salud poblacional, identificar los elementos que la 

componen y comprender las fuerzas que la gobiernan, a fin de in de intervenir en el 

curso de su desarrollo natural. La epidemiologia investiga la distribución frecuencia 

y determinantes de las condiciones de salud en las poblaciones humanas, así como 

las modalidades y el impacto de las respuestas sociales insaturadas para 

atenderlas. 

Se dice que el estudio de las enfermedades as si como los fenómenos poblacionales 

son tan antiguos como la escritura llevándonos a conocer que las enfermedades de 

naturaleza infecciosa son aquellas que afectan a la población. 

El papiro de Ebers es probablemente el texto en el que se hace la mas antigua 

referencia a un padecimiento colectivo dando a conocer que las plagas y 

pestilencias estuvieron presente en la prehistoria. 

La aparición de plagas fue registrada en mayor parte de los libros sagrados en 

especial de la biblia, el talmud y el Corán que adicional que contienen las primeras 

normas para prevenir las enfermedades contagiosas destaca la de la plaga que 

obligó a mineptah, el faraón egipcio que sucedió a Ramsés II, a permitir la salida de 

los judíos de Egipto. Las acciones preventivas y de control de las afecciones 

contagiosas también son referidas en muchos textos antiguos los cuales 

recomiendan numerosas prácticas sanitarias preventivas, como el lavado de manos 

y alimentos, la circuncisión, el aislamiento de enfermos y la inhumación o cremación 

de los cadáveres. 



La primera referencia medica con un término análogo se encuentra en Hipócrates 

quien usó las expresiones epidémico y endémico para referirse a los padecimientos 

según fueran o no propios de determinado lugar. 

El texto hipocrático Aires, aguas, y lugares que sigue la teoría de los elementos 

propuesta medio siglo antes por el filósofo y médico Empédocles de Agrigento 

señala que la dieta, el clima y la calidad de la tierra, los vientos y el agua son los 

factores involucrados en el desarrollo de las enfermedades en la población, al influir 

sobre el equilibrio del hombre con su ambiente. Siguiendo estos criterios, elabora el 

concepto de constitución epidémica de las poblaciones, La larga historia de 

epidemias infecciosas que azotaron al mundo antiguo y medieval fue determinando 

una identificación casi natural entre los conceptos de epidemia, infección y contagio, 

debido a esto, los esfuerzos por comprender la naturaleza de las enfermedades y 

su desarrollo entre la población condujeron a la elaboración de diversas obras 

médicas durante los siglos inmediatamente posteriores al Renacimiento. 

Describiendo así todas las enfermedades que en ese momento podían calificarse 

como contagiosas (peste, lepra, tisis, sarna, rabia, erisipela, viruela, ántrax y 

tracoma) y agrega, como entidades nuevas, el tifus exantemático y la sífilis. 

Con el paso del tiempo se nombró a Fracastoro como ser el primer médico que 

estableció que enfermedades específicas resultan de contagios específicos, 

presentando la primera teoría general del contagio vivo de la enfermedad viéndolo 

desde este punto de vista, debe ser considerado el padre de la epidemiología 

moderna. 

Los términos epidémico y endémico fueron incorporados a nuestro idioma apenas 

unos años más tarde, hacia 1606. En aquella época, endémico significaba 

simplemente (como en el texto hipocrático Aires, aguas y lugares) la residencia 

permanente de alguien en un lugar, fue así que o. La Iglesia ejecutó durante muchos 

siglos acciones de control sanitario destinadas a mantener lejos del cuerpo social 

las enfermedades que viajaban con los ejércitos y el comercio, y tempranamente 

aparecieron prácticas sanitarias que basaban su fuerza en los resultados del 

aislamiento y la cuarentena. 



La estadística de salud moderna inició con el análisis de los registros de nacimiento 

y de mortalidad, hasta entonces realizados únicamente por la Iglesia Católica, que 

organizaba sus templos de culto de acuerdo con el volumen de sus feligreses. 

El nacimiento de las estadísticas sanitarias coincide con un extraordinario avance 

de las ciencias naturales (que en ese momento hacían grandes esfuerzos por 

encontrar un sistema lógico de clasificación botánica) y que se reflejó en las 

cuidadosas descripciones clínicas de la disentería, la malaria, la viruela, la gota, la 

sífilis y la tuberculosis hechas por el inglés Thomas Sydenham, entre 1650 y 1676. 

. También sugirió la construcción de tablas de mortalidad por edad de ocurrencia, 

anticipándose al desarrollo de las actuales tablas usadas para comparar 

poblaciones diferentes. Esta manera de tratar la información poblacional fue 

denominada por Petty “aritmética política”. Estos avances fueron fundamentales 

para establecer los sistemas de recolección y de organización de la información que 

los epidemiólogos actuales usan para desarrollar sus observaciones. 

Muy pronto nació la idea de una “ley de mortalidad” y, poco más tarde, la convicción 

de que habría leyes para todas las desviaciones sociales: el suicidio, el crimen, la 

vagancia, la locura y, naturalmente, la enfermedad y como resultado, Lambert 

obtuvo una curva de decesos que incorporaba la duración de vida promedio de la 

población investigada y con la cual logró deducir una tasa de mortalidad infantil 

mucho más alta de lo que entonces se pensaba. 

 

 

 

 

 

 

 

 



(Organización Panamericana de la Salud, 2019) 
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